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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES se han de man
dar al.Gttfc Político respectivo, por cuyo conducto 
»e pasarán a tos Editores «Ir los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de i $ 3 9 ; . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
.<ohr.v {íoioltu'jd 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Pr««¡o <U «tuorioioo.—En esta capital, llevado i domicil io, 4 0 rs . men
suales anticipados; hiera de ella M r$. el mes; oü el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, v 4íí por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — Fuera de 
«slu. capital, dilectamente por medio de carta ni Editor, con .inclusión del 
imperte dtrl tiempo del abono en s e l l o s — U n número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia, de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente; áífnYrsmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
jiiisuias; per.o los de jntu/és .particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
,•; • I . I .',',<; , . 01 '/. ÓIlB(|!í;ií OÜift 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

r«a¿i «ojito4! BSionogillb MÍI M&iqmcj til Á: 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 

y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio do Aranjuez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

SOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Sección de Fomento. ^— Negotíiado 6.°— 

Agricultura. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo i.° de ta Instrucción de 3 de febre
ro de 185 \ , se inserta á continuación la no
ta de Hermenegildo de Diego, vecino de es
ta corte, para curar el oiditim tukerv. 

Madrid 17 de mayo de 1859.—El Go-
benador, Marqués de la Vega de Armijo. 

Nota que se cita. 
k^o/in^it', <'»i'i { ¿».ujin •] .iiJii M 

Hermenegildo de Diego, que vive calledel 
Mediodía Chica, núm. 6, cuarto principal in
terior,, núm. 2; su profesión herbolario, con 
bastantes anos de práctica, y por las mu
chas observaciones que tiene practicadas en 
las plantas medicinales, ha podido compren
der que la causa de las enfermedades que 
padecen las plantas, está reconcentrada en 
las raices; y por ver si podría lograr el re
medio ha hecho un número bastante dilata
do de esperimenlos, y no ha podido lograr 
el remedio, hasta este año de 1853, que, 
formando varios cálculos, Iraló de poner en 
ejecución el que aquí se espresa, el (lia 12 
de abril (Jel espresado ano, y para verificar
lo, le fué preciso pedir permiso al arrenda
tario don Manuel Díaz, que lo es del jardín 
y huerta de Recoletos, el que se prestó gus
toso á que lo ejecutase en una parra de las 
mas atacadas del oidium-lukery que habia 
en el espresado emparrado, que hace cuatro 
anos no coje fruto alguno. 

Tampoco tuvo inconveniente en presen
tarle lodos los utensilios que }e fueron nece
sarios, y también uno de sus operarios, que 
hubo de menester, por un corlo espacio de 
tiempo, de cuya operación ha habido un re
sultado asombroso: las uvas maduraron per-

" - . 7 t : 'ib uihfifc * «Ni* c l ü b : - ( ' 

feclamente, como si tal enfermedad hubie
sen tenido; al mismo tiempo que las de las 
otras parras están igual que los artos ante
riores: las uvas, con el polvo ceniciento que 
ya están secas, como se puede ver en el refe
rido emparrado, de cuyos acontecimientos 
informará si fuese necesario el susodicho ar
rendatario. 

Este remedio es mas fácil de ensayarlo, 
que ha sido de calentarlo, pues para su com
posición no tienen los labradores necesidad 
de desembolsar ningunos caudales, porque 
todos tienen dentro de su misma casa lo ne
cesario para dicha composición. El ensayo 
lo pueden hacer al mismo tiempo que van 
labrando las vides, y asi es que los gastos 
pueden tener un número mas corto que si se 
hiciesen separados. 

El tiempo mas oportuno para los ensayos 
es á últimos de marzo, abril y hasta media
dos de mayo, según el concepto del autor: 
este ensayo tiene una precisa necesidad de 
verlo y ejecutar al autor el hombre que 
quiera ejercitarse en el ensayo, para que 
pueda hacerlo osadamente, y enseñar á otro 
que lo haga, porque hay una diferencia muy 
grande on ejecutarlo bien ó mal. 

Llegado que sea el tiempo de las opera
ciones, si el Gobierno tiene á bien se ponga 
en ejecución este descubrimiento, él mismo 
anunciará á los dueños de las vides el medio 
mas ventajoso y de menos coste para los en-

Síntomas que ha observado el descubri
dor en la parra operada, en el trascurso de 
ía operación hasta su perfecta madurez.— 
Cuando los agraces estaban al medio del in
cremento, lenian uu color mas brillante que 
los de las otras parras no operadas. Cogido 
un grano de agraz de la parra administrada 
el remedio, entre los dedos, era necesario 
apretar con todo el rigor para estrujarle, y 
arrojaba de sí uu licor.de color grueso y 
bueno. Y haciendo la misma operación con 
los de las parras no operadas, resultaba que 
á poco esfuerzo reventaba, y su zumo era 
muy claro y variado de color: esto ha ob
servado su descubridor en el trascurso de la 
operación hasta su perfecta madarez. 

Composición del remedio con el vino.— 
En una vasija equivalente para el gasto del 
dia, se pondrá igual cantidad de vino y 
agua, y se le añadirá la ceniza que fuero su
ficiente para formar una masa blanda, de la 
misma forma que la lechada que hacen los 
alhamíes, ó un poco mas espesa, de suerte 
que, meneándolo lodo ya junio con un palo, 
la práctica hará conocer su verdadero estado 
para la ejecución, adonde se espresará cuan-

y vino, poco mas ó menos, será suficiente 
para cien cepas; ceniza, ya se ha dicho que 
la (jue s¿ necesite para poner la masa en ei 
estado ya indicado. 

Segunda composición que ha de operar 

. .i " ol> olmo! 
. . . .tónofoou sfcf olonuina :olíeóu»>(I 

gastos que á los que no tengan lodos estos 
requisitos, pero estos serán los menos. 

Madrid 15 de abril de 1859.—Hermene
gildo de Diego. 

Nota.—Por varias concesiones poslerior-
todo junto.—Se pondrá en una. tinaja p cpba | rúenle circuladas sobre las obspjyapjQn«oy 
equivalente para el gasto de un dia dé tía- casos prácticos, ha comprendido el descu-
bajo, la cantidad de agua y estiércol de cua- bridnr, que toda la primavera y aun todo el 
dra, que no sea de hueves, calculando por , mes de junio, es tiempo favorable a las plan-
una arroba de estiércol (res de agua, dejan- tas y vides para los ensayos. 

tfus¡on por 24 horas lo menos; y el 
una arrob 
dolo en in 
estiércol se tendrá grande cuidado de que 
esté bien podrido y lo mas húmedo posible, , 
y queda esta operación concluida para su 
ejecución. 

Ensayo.—El ensayo se ejecutará de la I 
suerte siguiente: 

* Se pondrá la vid descubierta, sacándola j 
toda la tierra del círculo del tronco, hasla : 
encontrar las raices que siguen superficiales j 
por toda su circunferencia, y después de des- • 
cubierta, se la limpia bien toda la maleza; y 
ya limpia, se la baña con la composición del 
vino por tola la circunferencia del tronco 
pegado á las raices de cuatro á cinco dedos, 
según pida, porque unas pedirán mas dimen
siones que otras; concluida esta operación 
se la echará tierra nueva hasla mediar .el . 
hoyo descubierto , y en seguida se la verte- : 

rán tres cubos ó cuatro de la infusión del * 
estiércol, hasla que quede bien bañada la ce
pa y la tierra que se la echó nueva, y des- '. 
pues se la cubrirá de tierra hasta que quede 

Sección de Fomento.—Negociado \¡'<-~Mi 

ñas.—N limero 1751. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
• Hago saber: Que por don Carlos Ulzur-

rinu, vecino de esta corte, se ha presen
tado escrito en este Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa 
llamada La Benéfica, sita en el punto deno
minado valle de Calabazas, término y dis
trito , municipal de Chinchón, lindando al 
E., S. E. con la mina Mariquita y valle 
de Calabazas, al N. O. con el mismo valle y 
sus cerros, al E. N. E. con cerros que 
forman el valle, y al S. .0. con otro va
llado que se reúne al \.ille de Calabazas^ 
y practicado por el Ingeniero de minas 
del distrito^ don José de Aldama, el re-1 1 — • — — • — 1 • w -^ww . 1 . . . . l l l . l . v/. , V 

a vid bien arropada, y en este estado queda conocimiento preliminar que previene el ar-

w — t > — 

ejecución de la ley de minería; resultando 
del informe evacuado por el citado Ingeniero 
existir mineral en el punto registrado y ter
reno tranco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien, por mi decreto de este dia, 

hasla el año siguiente; asi ha sido practicado líenlo 39 del reglamento vigente para la 
por su autor en la paira ya indicada, que 
produjo el efecto que arriba queda ya espre
sado, y el que no le es dudoso resulte en to
dos los pueblos de España y fuera de ella. 
Entre tanto el autor no perdonará medio al
guno para ver si puede lograr el completo rdmilir la solicitud de registro, mandando 
eslerminio del oidium-lukery que tantos se fijen los edictos y se inserte el presente 
perjuicios ha causado y está causando ; por en el Boletín Oficial déla provincia en cura-, 
cuyo motivo lo pone á la consideración del plimicnlo de lo prescrito en el árÜcj^(o, j44 
Gobierno de S. M. páralos fines cónvenien- del citado reglamento, 
tes, con arreglo á la instrucción del Real de- Madrid 21 de mayo de 1859.—El Mar-
creto dado el (lia 5 de febrer» de 1854 , ó qués de la Vega de Armijo. 
en caso contrario, se le devuelva'al tolere- — 
sado en el mismo acto este documento. 

Nota.-—El autor no propone el costear el 
ensayo de las mil vides, porque sus faculta
des no pueden soportarlo; que si pudiese, so 
se le oponía obstáculo alguno para ejecutarlo 
en,las mil vides y auu en superior cantidad. 

Los gastos no pueden ser igu les en los 
ensayos, porque habrá sitios á donde tendrá 
dos ó cuatro cuartos por cepa , y otros que 
saldrá por seis ú ocho y aun mas por vid," 
según las distancias de los terrenos y las 
aguas: á los labradores que tienen caballe-

Número 1759. 

o«I 

do se hable del ensayo. Una arroba de agua | rías y lodo lo necesario, les serán menos los 

Don Sitnon Dorado, registrador de lami
na denominada Continuación de la Aurora} 

se presentará en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, con el lin de en
terarle de un asunto que le interesa]'refe
rente á la indicada mina. 

Míídrid- 20 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Sección de Fomento.—Negociado 3 . '—Comercio. 

Con arreglo á lo que dispone el arl. 54 del reglamento de 17 de febrero de 18 48 , se I 
publica á continuación el balance del añ» de 1858, correspondiente á la Sociiüiad Ululada 
Fábrica de papel continuo de Rascafria, y las operaciones practicadas durante aquel año 
con sus resultados; cuyos documentos, aprobados por la junta general de añlon islas . han 
sido comprobados por éste Gobierno. 3 & l f T m J 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Afí- Sección de Gobierno.—Negociado 4 . , -^ i v,¡ , 
ñas.—Número 1720. mero 225. 

Liquidación del balance de los libros 
de 4 8 5 8 . 

ACTIVO. 

de la sociedad en 51 de diciembre 

Reales céntimos. 

Fábrica , edificios, etc 1.270.222,60 
Varios géneros y primeras materias 
Papeles en los almacenes. . 
Metálico y efectos en cartera 
Enseres en Madrid y Segovia 
Deudores varios. . . . . 
Créditos dudosos 

WMtít 
691.165,84 
257.225,50 
41{J.7(i3,49 

9.-&4C. 
55.115,40 
17.965,47 

. J A J H I M M 3 / . D K 3 T / J 3 V 0 A 

PASIVO. 

2.698.028,10 

Capital socinl 1.800.000 
Beneficios acumulados 604.758,57 
Fondo de reserva. . . . . . . . : : T~. '. ; : T* 124.300 
Depósito: producto de acciones 47.069,91 
Acreedores ll7.22o.6o 
Ganancias y pérdidas, beneficios en las operaciones de 1858.. . . 4.694,17 

j ; . ! I 
2 . 0 9 8 . Q 2 8 , 1 8 

OPERACIONES PRACTICADAS DURANTE EL AÑO DE 1858. 

FABIUCACION. 

Han ocurrido á la fabricación de papel de efectos y gastos por valor de. 
Productos de papeles elaborados a precio de 

fábrica. 999.860,50 
Quedan en fabricación para nuestra cuenta, pri

meras, materias. 40.620 

1.313.020,15 

1.040.480,50 

La enagenacibn de este producto , único objeto del instituto de esta 
sociedad , asciende en el ano, á plazo y al contado: 

£n Madrid á 1.454.075,73 
En Segóv¡a á. . . . . . . . 17.752,50 

í í i ' f i l ' '<> '¡ l 'I f.» I IN ' l ' i í ( !» j i ' " tt> i t^S' ' l i l i l í I.l nQiQ i! 1.471.828,25 

Las existencias en los almacenes de la sociedad al precio de fábrica. 
- • : ! / ( l i i i u n ' i i . f i uMwir , ) • ; : .;• * ' ¡ - i ; / n i - m i m i ,»U)liol) «Vi fu l n O l t I U M 

M E T Á L I C O . 

257.225,50 

«ili;'/ 7 uliw^ruvV: ÜMIÍII »¡L (RK> ..'I .8 
Existencia en 1.° de enero de 1858. . . 
Ingreso: producto de las ventas al contado y cré-r 

ditos re 

11.382,32 

1.717.116,25 

Lo pagado asciende: • 
Dividendos á los señores socios.. . 
.Gastos de la administración central, 
ídem reproductivos -ni; 

bI i 

101.850 
71.465,23 

,546.411,44 

1.728.498,57 

obnuNueoí jirnonim ib \b\ Bi.pb i i o h u v j i * . ! . *wp . t n f i o n m " KV irtiw^ 
existencias en caja para 1859 
ídem en las dependencias de la empresa 
ídem en cuenta corriente con el Banco de España. . . . 

1.719.726.67 

8.771,90 
9.828,40: 

15.000 

55 600,30 

HI.SU L I A nos. 

Los beneficios reconocidos á los'senores socios a) 
' 31 de diciembre do 1847. 737.038 57 

Los obtenidos en 1858 4 .69 \17 
' ' 

Se deduce por dividendo que nan percibido los 
seüores socios. .y . '. . " . . . m , 101.850 

Por lo aplicado al fondo de reserva. . . 6.300 

741.732,54 

108.156 

053.382,5-4 

se Prudente de la Sociedad minera los Por el Ministerio de la Gobernación 
fíiLewsamiqos, concesionaria de lamina San me ha comunicado con fechad? del actual 
Francisco, situada en el término municipal la Real urden siguiente. 
.1.' < :ongpsti?rtB, v don AntonioCollanles, pre- «Excmo. señor, t a lleina (Q. 0. G.) S (. 
sidente de C o m p a r t í a Centurión de Ifre, ba dignado mandar que seden las gracias en 
concesionaria de las minas fa-lJizarra y Por su Real nombren los Guardia* civika Pei] ro 

si acosó, situadas en el distrito municipal de Corpa Pana y Juan Morales QüTHUmá, Tos 
Mazanez, se .presentarán luego que llegue á cuales, según el parle del Alcalde de pA¿, 
su noticia el presente aviso en la Sección de el Saz, cuya copia remite V. E. á este M¡-
Fomento de este Gobierno de provincia, con nisterio con fecha 11 del corriente, salvaron 
el fin de hacerles una notificación adminis- la vida á siete personas, que estuvieron e s . 
traliva referente á las, indicadas minas-i . t puestas á perecer el día 5 en el rio J a r a 

Madrid 17 de mayo de 1859.—El Mal- ma en B U sitio peligroso en que se atascó 
qués de la Vega de Armijo. el carro que las conducía. 

J)eReal orden lo d i g o . á - X J L ^ a r a L s u 
conocimiento y efectos .correspondientes. 

i O J e e m o Número 1 7 - M t i r . . 
nvmerv r r z í . Lo queJic dispuesto insertar en este U: 

Don Miguel Al mira, don Teodoro Nar- l°lin ° l i c i a l P ; i r u conocimiento del público? 
boa, don José María Pantoja, don José Ma- satisfacción de los interesados. Madrid 21 de 
ria López, don José Marta Torquemada, y mayo de i$59,—El Marqués de la Vega de 
don Juan Camuñas, se presentarán en laSec- 1 Armijo. 
cion.dc.Fonicnlo. de este Gobierno, asi que 
llegue á sunolicia el presente aviso, á fin de 
notificarles el contenido de varios oüoios del 
señor Gobernador de la provincia de Guada 

ijara, referentes a las minas. «SegundaJa-
coba, Segunda Julia, Juan Fernando, Juan 
Fernandez, San Juan de la Cruz, Josefina¿ 
y i)ou Juan de Austria;» pues de no hacerlo 
les parará perjuioifec 

Madrid 18 de "mayo de 1859.—El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

i/i-.q *»jnq . o t m t n a l W ) . ' . ' b obfe Wl 
.\úmero 1027. 

n t i . . . : u i ifwounra1)! 
Don Francisco Castillo y Antón, registra

dor de la mina titulada Mi vieja, en térmi
no de Almuñecar, se presentará en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno luego que 
lleguo £¡ sunolicia el presente aviso, á fin 
de notificarle administrativamente un oficio 
del señor Gobernador de la provincia de 
Granada, referente á dicha mina. 

Madrid 9 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de,Armijo. 
•uJi i «.nrfiíroíl i b t o í u r . Ifi IL 

Sección <le Administración. — Negociado: 
"Qf—Hacienda. 

Liquido acreditado á los señores socios en cuenta, ra/n 'OJu;! 

Madrid 30 de abril de 4859.—El Tenedor de libros, J. M. de Llano.—El Director, 
José de Serralde. 

- Madrid 19 de mayo de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 
.¿íiiín &UK>ihnÍj;l r. fduoi snp -oilu t . wjan T p q >oi.ncuy oiJr.y> ómh 

-icR Ul—.$£81 o f u n í ;>i> Oi. Iinjiuli ¡ • Jwr tdd SLÍII I:I B •; ndoo u -thi\ i . -
.o[i«ui/ > b r'mJ i , ! . * b r * J ü p R*iT i dnírrttrf íol'ftb-feci-.fi Z M ' I Í U ^ N 

\ - o l t S u í y nttn'dl uup C u l O b L i d r i r o J t '^üw¿t¡ 

Sección de Gobierno. — Negociado 4 " 

Según parte (jue me ha dirigido el señor 
Gobernador de la provincia de Segovia, la 
Guardia civil del puesto de Onrubia, en el 
sitio llamado Navaherrausa, advirtió que a 
las dos"'y media de la madrugada del 17 de 
abril último, el mayoral-del coche número 
28, de la empresa de diligencias Postas Ge
nerales, Antonio Buenaga, infringiendo el 
articulo 9.° del Reglamento de carruajes, de 
13 de maVo de 1857, traía el farol de di
cho carruaje apagado; por cuya falta le he 
impuesto la mulla de cuarenta rs. vn., que 
lia liecho efectiva en el papel eorrespon-
d i e j x e j - 1 K ) i.' * f?i r. U /. J 9 H B ^ 

Lo que he dispuesto anunciar al público 
P B ^ £ S t t C 9 8 0 Í ' F 9 Í Í ? N L ' L ) ' ( ' U i l l l 1 ' 1 0 : u ' u C i l U ^ 
prevenido en lleal orden de 13 del actual. 

Madrid 19 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de-Armijo. 

Gobierno—Negociado 6.*— Vigilancia.— 
Núm. 735. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar-
La Juma d c de la Deuda pubhca con fe- d h c ¡ v H , n c c l o r M ¡ a v ¡ ¡ , u n o ¡ a v d e r a á s 

cha o del aclual me chce lo siguiente: d e p e n d i d a * . „,¡ aulorkWÚ, proceda» i la 
«Rxcn.0 scüor. Uxa.mnado.o.. sesión de c a p t t l r a M S l ) | ( l a ( l o ¿¿¿fa £ nilsares do 

hoy e l espediente instruido para indemnizar , a p r ¡ n , ( v m R [ ) ü Mahlonado, nalural de 
al señor Duque de irías c I importo délas F o r a ¡ r r i l l i ; r > | ) r o v ¡ n c ¡ i l d c Granada, de 20 
tercias decimales queperebm en los puebo? a f t o s d c e d a d p e | 0 cejas' y ojos castaños, 
de U W » hozas y( «b i so en esa ^ m w e m ¡ ' n a l . ¡ s ^ v . J

t o r t a , c , a r a , 
provincia; y visloque.se \abia acreditado a A i • , • • . , v «A 
1 I ; • . I ' . •> . . . . . remitiéndolo a (imposición del iiexcmo. señor 
cuantía liquida de esta percepción deducido R •• , i i • » i- , . ¿¿ A ^ 
xi, .AhiUAwL r t v : . . ^ ». i u- i u Gapilan general de este distrito, v dándome 
el real noveno: visto que S J habían hecho , n ? , • • 
— , , i . - , • d e ello el oportuno aviso, 
constar los precios de l a s especies-die/madas, % r i - i j n i i J O - , D I U 
y que el d e U o q u e . s e eje, citaba liabla s i d o .Madn,H9 de mayo de 18n9.--bl Mar-
reconocido por Real orden de 2S .le agosto ^ d e la VegadaArm.jo. 
de 1851. Considerando que se había justifi
cado la libertad de cargas dcilr"' 
siderando que se habia hecho 
por ciento de contribuciones, y que se : ha
blan ob.-ervado lodos los irAmites y requisi
tos de instrucción, la Jimia, de conformi-
midad con el dictamen liscal, ña reco 
nocido á favor de este participe la renta li
quida de rs. vn. 2715,04; para su capitali
zación h l:-cs por ciento y demás operaciones 
consiguientes.—Lo que manifiesto á V. B. 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 14 del Real decreto de 15 de mayo de 
1850 para su conocimiento y efectos corres
pondientes, esperando se sirva remitirme 
un ejemplar del fíolctm en que se inserte el 
anuncio que dispone el referido artículo.» 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto vacilado. 

Madrid 21 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega-de Armijo. 

e habia justifi-
ncibles- V Con- Sección de Gobierno.—Negociado 7.d— 
la baja del seis ' V L I M - , ; . J , 

l .TJ IIO'I IFD'VTIJI; " '• ' ITI I I - OL'JÍL'ILU LILI «ILL.iOM LILI V ^ ^ H Por el Alcalde de Lozoyuela se mo par
ticipa el hallazgo do una novilla. 

La persona á quien pertenezca podr-i re
clamarla ante-ln espresaila autoridad, quien 
ladevolverápróviaslasjustitteaciones opor
tunas y abono de'ios ¿rastos que hubiese oca
sionado durante el tiempo del depósito. 

Madrid 19 de mayo de 1859.—El Mar-, 
qués de da Vega de Armijo. 
fiidüil y ü p vi«Jilu!-iíHí*ko I'jU c L b o r d B mm 

Número 220. 

Ixis Alcaldes-de los pueblos dc esta pro
vincia, ©oardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán las mas activas 
diligencias para-la-busca de una yegua, cu
yes señas se espresarán á continuación, la 

¡ cuati desapareció la noefce del 12 del actúa! 
I del Soto de la filia de San Martin de la Ve-

http://ll7.22o.6o
http://hi.su
http://ftb-feci-.fi
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gat poniéndola á disposición del Alcalde del 
apresado pueblo, caso de ser habida. 

Madrid. 20 de mayo de* 1339:-:El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de la yegua. . 

Seis años,.pelo caslaño oscuro, sin yer
ro, de seis cuartas de alzada, con una senta
dura donde roza la hebilla de la baticola; 
tiene el labio inferior- bastante «aido, con 
pelos blancos en una mano, del roce de la 
amanera., m , j o o i l d m i j i ^ - . 

Aúmero 22 J . . , t J f 

En la noche del 16 del actual desapare
cieron del prado titulado la Dchesilla, tér
mino do Canillas, dos ínulas, un caballo y 
un burro, cuyas señas se espresan á conti
nuación. 

Lo h,ué he dispuesto anunciar en esle 
periódico oficial, á tin de que por los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, Guar

idla civil, y (lemas dependientes de mi aulo-
1 ndad, se prediquen las mas activas diligen

cias para la busca de las espresadas caba
llinas, poniéndolas á disposición del Alcalde 
de Canillas, (jaso de ser habidas. 

Madrid 20 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sefnis de las caballerías. 

tía caballo carolo, palicalzado de las 
cuatro palas, castaño, de alzada mas de la 
marca, cerrado. 

Una muía grande, pelo caslaño ostliro, 
de casta francesa, cerrada. 

Otra muía chica, pelo rojo que tira á 
pardo, también cerrada. 

Un pollino rucio, de unos 6 años de edad, 
pequeño, desherrado completamente y cor
vo de las manos, 

S K S T A S K ( X I ( ) ~ 

iDMIMSTRAClON. DF. LA FABRICA DE TABACOS ÜK 

MADRID. 
->.'JlilKAO 

Pliego de condicionen que en virtud • !•'.> dispues
t o en Railes-«nl-.iitís videntes forifj.i la Cont&du-
r í a de e»u* estatyecuníent»i , par.i adquirir «mi pú
blica subasta er<iiniini*iro ií<; n'fiWos y tnchuous 
que por término de un año puede necesitarse en 
esta fábrica , para el precintado de los cajones 
que se recornpoiktn en l.i misma. 

1 / La Hacieqda cqulrala por término 
de un año á contar desde el día en que se 
haga saber al rematante la aprobación del 
sen icio la adquisición de 150 millares de 
alfileres y^ÓO libras de,tachuelas. 

2." La entrega se verificará por el con
tratista á medida que se le hagan los pe
didos. . / lonyiu i 001 l o q c i 

5. a El tipo para la subasta seta el de 
7 y i |2 rs. vn. millar de alfileres , y de 6 
y 1|2 libra de tachuelas, á la baja. 

,4.* No se admitirá proposición alguna 
que esceda del espresado tipo. 

&Y Las proposiciones harafren fdiegos 
cerrados y con media horade anticipación al 
acto-del remate ; suscritas en letra y no en 
guarismos, autorizadas con la firma del lieila-
dor, tenieudo por nulas é inadmisibles las 
que contengan modificación du condiciones; 
posturas indeterminadas , protestas sobre el 
preció mas beneficioso que se presente ú 
(jiras de igual naturaleza. 

0.* No se admitirán por ventajosas que 
sean l a s que presentan personas menores no 
olorizadas por la ley para representar por 
'»ó por medio de apoderado en acto público, 
Qi los comprendidos en cualquiera de los ca
sos que produzcan nutidad*con arreglo al Có-
îgo ile comercio. 

7.* Si abiertos los pliegos hubiese dos 
,J feas proposiciones ¡guales , se abrirá de 
ttttevo licitación oral entre los firmantes de 

aquello»*, por especio de un cuarto de hora. 
8." Para tomar parte en la subasta se 

ha de acompañar con el pliego que se pré
senle, la oportuna carta de pago ó documento 
en queso acredite haber impuesto en la caja 
general de depósitos la cantidad de 200 rea
les vn., cuyo documento se devolverá con
cluido el acto , á lodos aquellos cuya»'pos
turas fuesen inadmisibles, reservándose el 
Presidente el del mejor postor. 

9 . ' El sugeto á cuyo favor quede el re
mate , ampliará el depósito de que habla la 
anterior condición, á la suma de 400 rs. en 
metálico por via de fianza , para responder 
del cumplimiento del servicio de que se 
trata. 

10. Si la fábrica de tabacos necesitase 
mas-.nútnero de alfileres ó tachuelas, que el 
designado en la condición primera, será 
obligación del contratista el facilitar al mis
mo precio del contrato , lasque se le re
clame. 

11. El pago de los espresados articulos 
que presente y se le reciban al contratista, 
se efectuará mensualmento por la pagaduría 
de este establecimiento, como gastos ordina
rios de la,misma, con las formalidades de 
instrucción. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
junio próximo á las doce de su mañana, des
pués de publicado esto anuncio en la Gacela 
del Gobierno y Bolclin Oficial de esta pro
vincia , ante el señor Administrador Gefo en 
su despacho, con mi asistencia y la del Es
cribano del establecimiento en pliegos cer
rados , según el modelo que se estampa á 
continuación. 

15. La Hacienda pública, por virlud de 
esta subasta, se obliga á satisfacer á la per
sona en quien recaiga el remate , el importe 
de las entregas que efectúe, en la forma es
tablecida en las anteriores disposiciones; y el 
rematante á su vez, por medio de la escri
tura pública que después de celebrada aque
lla se otorgará, quedará sujeto á la respon
sabilidad material y á esta afeóla la lianza, 
siempre que no satisfaga los pedidos que ?e 
hagan en el término de cinco (lias, cuya res
ponsabilidad se le exigirá, conforme á lo que 
previene el arl. 11 de la ley de contabilidad 
de 20 de febrero de 1850, con renuncia ab
soluta de todo fuero ó privilegio particular; 
y por último, el contratista queda sujeto á 
las prescripciones convenidas, on el arl. 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852, 
que determina que cuando el rematante no 
cumpliere las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiere qtíé:esta tenga efecto en el término que 
se señala , se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, sien
do los efectos de esta declaración:,.que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes , pagando el primer rematante la dife-
cia del primero al segundo , que satisfaga 
también aifuel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora, del servicio, 
y para cubrir estas responsabilidades, se le 
tendrá siempre la garantía de la subasta, y 
aun se podrá secuestrarle JYiencs hasta cu
brir las'responsabilidades probables M aque
lla no alcanzasen ; no presentándose" proposi
ción admisible parad nuevo rematé,- se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

14. 121 contrato no tendrá efecto hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispenso su apro
bación, y los gastos que se origino» á la for
mación I del espediente de subasta , otorga
miento dé' escritura y sus copias, serán de 
cuentai del rematante. 

Madrid 14 de abril de 4859.^Alfonso 
Contreras.—.Nicolás Coronado. 

3íodelo de proposiciones, 

D. F. de T. vecino de enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta del Go
bierno nthu. fecha y en el. Boletín 

Oficial-de la provincia núm. fecha y 
de las demás condiciones que so previenen 
para la adjudicación en pública subastado 
millares de alfileres y libras de tachuelas 
que necesita la fábrica de tabacos de Madrid1 

para el precintado de los cajones que'se com
ponen en la misma, se compromete á entre
gar cada millar de los primeros bajo las con
diciones espresadas, al precio de rs. vn. y 
las segundas al de rs. 

Fecha v lirma del interesado. 

OÍRECCION G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . 
-nobfooi» sblfloli . üuísu-A'SA oniwml) notl 

En virlud de lo dispuesto por Real orden 
de l \ de mayo, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 de mayo, á las doce del 
mismo para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo de la carretera 
de Jaca á las aguas de Panlicosa, compren
dido entre el barranco de la Jaquesa y las 
citadas aguas, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 7O:>.708 rs. y Sí cents1. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1K de mar
zo de 1ST52, en ésta corlé ante la Dirección 
¿eheral de Obras públicas, situada ou el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Huesca, anle el señor gobernador de 
la provincia, hallándose en uno y otro punto 
de manifiesto para conocimiento del público 
los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción de 
la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
lomar parle en esta subasta será de 58.000 
reales, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

™ Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará imicamen-
le enríe sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, advirtiéndose que la pri
mera mejora admisible, será de 1000 rea
les, y quddando las domas á votuntad de los 
lidiadores con tal de que no bajen de 200 
reales. 

Madrid 16 de mayo de 1850.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 

¡üríá^ I 

\ Modelo de proposición. 

Don it. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha do 16 de 
mayo del corriente aflo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo de la carretera de Jaca, a las aguas de 
Panlicosa, comprendida entre el barranco 
de Jaquesa y las citadas aguas, se-compro-
mele á lomar á su cargo la construcción de las 
obras del esprésaujo trozo, con estricta .suje
ción á los espresados requisiíos y condi-
ciones. 

¡Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

Fecha y tirina del proponente. 

En virlud de lo dispuesto por Real orden 
de %><te abril último, esta Dirección general 
ha señalado el dia lo del próximo mes de 
junto á las doce de su mañaoa, para la ad
judicación en pública subasta de tas obras 
del puente sobre el Eresma, en la carretera 
de Segovia á Valladolid, cuyo presupuesto 
es (fe 719.549 rs. vn. 

t a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 

en Segovia ante el señor Gobernador de la. 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público» 
el presupuesto, planos y condiciones facul
tativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán on plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo y la cantidad que hade con-* 
signarse previamente como garantía para to
mar parle en esta subasta será de 55.000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en ta Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins; 
Iruccion. riih*¿V/i h m i i l d í s i 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la Ci
tada Instrucción debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre «pie no bajen de 100 rs. 

Madrid 10 de mayo de 18o9.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de liria. ••.<:• mmr.3 ul oo BIUJJÜÚ) tihasb 

Modelo de proposición; 
li ;BlH' üU'l . 1 0 Í 5 t M r / ' / ; ! I , , í t f v Í U $ 0 ' 

D. N. .Y, \ecinode enterado 
del anuncio publicado con fecha lOdel mes 
anterior y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puenle sobre el 
Eresma, en la carretera de Segovia á Valla-
doiid, se compromete á lomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente él ti
po lijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le-
lra> por la que se compromete el proponen-
I " á laejecucion de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. ¡ 
SUPERINTENDENCIA 0 B L A CASA NACIONAL DP. 

MONEDA D E MADRID. 

iNo habiendo tenido efecto la subasta in
tentada el 16 de abril úlUnto para la venta 
de U arrobas, 15 libras d*titfato de cobre 
procedente de las operaciones de esta casa Y 
de la de Se'g'ovía, sé procederá á segunda 
licitación el i de jumo próximo en el despa
cho de esla Superintendencia, con entera su
jeción al pliego Üe condiciones que kiÚ de 
manifiesto en la Contaduría de la misma y 

I TIPO minimo de 7o rs. arroba. 
Madrid 15 de mayo de 1859.—P O — 

¡ Antonio Aharcz. 
U 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del diéftilé 
de Maravillas:. 

|M<]"• >M<!lli i P C b l l i r i i n í J í i ' l t i l IIO'J «tfjioonotouu 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas en esla cor 
te , refrendada por ol Escribano de S. M. y 
habilitado del número de la misma don Pa
blo de la Lastra, se dita , llama y emplaza 
á todos los que bajo cualquier concepto sé 
consideren con derecho sobre la casa sita en 
esta población y su chite de FTortaleza, nú
mero 64 moderno, 6 anligno. de la manzana 
3fl', por razón de cualquiera de los dos Cen
aos' siguientes: 

Uno de 55.000 rs. de capital con réditos 
de 2 1|2 por 100 anual, impuesto sobre di
cha casa, y otra en las calles de .facometre-

r 

file:///ecinode


ib y de la Abada, por doña Ana María Ace* j 
vedo, en escritura de 3 de diciembre de 1759 
otorgada ante el Escribano que fué de esté 
número don Agustín Bfcfttfiá y Acosta, á fa
vor de los cónyujes don José Munchazar y 
Agüero y dona Ana Osorio. 

Y otro de 22.005 rs. de capital, con 
iguales réditos sobre dicha casa, y otra en 
las calles de Jacomelrezo y de la Abada¡ im 
puesto por la citada señora Acevedo a favor 
fle la congregación del Santísimo Cristo del 
Consuelo, de la parroquia de San Salvador 
de ésta corle, por escritura otorgada con 
fecha 21 de julio de 1763, ante el referido 
Escribano Beleña, 

Y se emplaza, como queda dicho, á todos 
los que, bajo cualquier concepto, se conside
ren con derecho á dichos dos censos, á fin 
de que dentro del término de 20 días compa 
rezcan en el referido Juzgado y Escribanía, 
sita en la calle Mayor, núm. 100, a ejerci
tar las acciones de que se crean asistidos en 
espediente promovido por los dnonos de la 
referida casa de la calle de Hortaleza, sobre 
cancelación de las citadas cargas.—Pablo de 
la Lastra — 20'*. 
¿siobftlbi! r o l .1 

sito en la Plazuela de $anta Cruz, piso bajo 
de la escelenlisima Audiencia territorial, 
citándose á los interesados por el presente 
auuncio, sin perjuicio de, avisar por cédula á 
los acreedores cuyo domicilio se sepa. 

Madrid 18 de mayo de 1859.—Marín. 
205 

/ .11/ AYUNTAMIENTOS. 

Juzgado de primeva instancia de (¡rtafe. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en la causa que estoy instru
yendo con motivo del choque de trenes, 
ocurrido frente á la estación de esta villa, á 
las nueve y trece minutos de la noche del 12 
del corriente mes, del que resultaron dife
rentes viajeros heridos y contusos, entré el 
tren correo que salió de Madrid y el proce
dente de Toledo, en dirección á la corte, 
números 8 y 9, é ignorándose los nombres 
(\c dictios heridos y contusos, he acordado 
en la misma citarles para que'en el término 
cíe lo días se presenten en este Juzgado pa
ra decjarar sobre la ocurrencia, deducir el 
derecho de que se orean asistidos y reclama
ción di perjuicios, ó bien manifestar sus 
nombres los perjudicados á la Autoridad lo
cal, donde residen, para quo esta lo haga al 
Juzgado; bajo apercibimiento (pie de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, sin mas citarles. 

Dado en Retajé á 13 de mayo de 1859 
—Joaquín Pedro de Oleína.—Por mandado 
de su señoría, José Benito Morales. 

Juzgado de primera instancia do TaUnera 
de la Reina. 

En la noche del 9 al 10del presente mes 
de mayo, se han robado, de la iglesia par
roquial del lugar de (iamonal, las alhajas si
guientes. . 

Un copón, su pie de metal plateado, bas
tante deslucido, que lira á encarnado y su 
copa y lapa, en la cual había una cruz de pla
ta^ unos broches de capa del mismo metal 
figurando una especie de circulo, sus rema
tes un poco puntiagudos, y un alba de tela 
de hilo usada con un encaje por abajo. 

Las justicias de les pueblos, Guardia ci
vil y dependientes <te"~pol¡cía, vigilarán y 
procederán en su caso á la captura de las 
personas en cuyo poder se encontrasen, con
duciéndolas con toda seguridad á disposición 
del Juzgado de Talayarade la Boina. 
"itti f i V . ' O . i U j 'll' V . ' U l , PÍ»Jf.2 i>b II'V/ñL Ifjli. •'' 
Juzgado de primera instancia del distrilo 

de la Universidad. 

El señor don Manuel Rioboo, Juez de 
primera instancia del distrito de lal'iiversi-
dad de esta corle, se ha servido señalar el 
domingo 19 de junio próximo venidero, á las 
iO de la mañana, para que tenga efecto la 
junta general de acreedores á la testamen
taría concursada de don Tomás Jordán y 
Canto , solicitada por la sindicatura del 
mismo. 

El acto tendrá lugar en dicho Juzgado, 

Alaaldia constitucional de Alcalá de Ile-
'nares. 

Don Ceferino Echevarría, Alcalde acciden
tal de esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Hago saber: Qm por disposición del es-
celenlisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia está señalado el dia 7 de junio 
próximo, y hora de las doce, para la subas-
la del servicio de bagajes del cantón de esta 
ciudad, por el término de un año, á contar 
desde i." de julio del corriente uasla linde 
junio ¿le 1560, bajo los tipos señalados en 
el Boletín Oficial de la provincia del dia 9 
del actual, núm. l iüjcuya subasta tendrá 
lugar á dicha hora en el salón de sesioues de 
ía Diputación y Consejo provinciales, y en 
la casa consistorial de esta población. 

Alcalá de Henares 14 de niarzo de 1859. 
Ceferino Echevarría.—Por mandado de su 
señoria, Gregorio Azañu. 
- Iu ; j i í ¿?:noioii 
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ALCALDIA-CORREGIM 'ENTO DE M A D R I D , 
SÍI B t e i t d i o * r,\ <{•« mIW^—«nnol sif/l ".^ 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

!» oa' ofin&nooft nviw , .iiv sol 
Entrado por las puertas en el dia de Iwij. 

2&61 fanegas de trigo. 
^110 arrobas de harina de id. 
5400 libras de pan cocido. 
9545 arrobas de carbón. 

89 vacas, que componen 59.29! 
libras de peso. 

274 carneros, que hacen 10.291 li
bras de peso. 

Precios de articulas al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

-mn ÍK ,i»;líii'»«l l»i r,jiíi!inírfflo fab noioimildo 
Gtfitt de vaca, de 42 'á 45 rs. arroba, y 

de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem do carnero, 22 á 25 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 51 ú 42 cuartos libra. 
Ídem de cerdo, tío 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á iO cuartos libra, 
dem fresco, de 54 á 36 cuartos libra, 
dem en canal, de 89 \\2 á 91 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 58 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19á20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 A 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 lp2 á 7 lp2 rs. arroba, y de 

m 2 1|2 á 5 lio cuartos libra. 
Precios de granos en el mercudo de hoy. 

Cebada, de 5 5 á 3 6 rs. fauega. 
Algarroba, á 65 rs. id. 
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Quedan por vender sobre 4205. 

pipeto máximo G5 
ídem mínimo. . . . . • . 55 
Ídem medio 57-71 

Lo que se avisa al público para su ¡nte. 
lígencia. 

Madrid 22 de mayo dé 1859.—El M 
calde-Corregidor,Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 
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Cotización del 21 de mayo de 1859 , u lQ, 
tres de ta tarde. 

FONDOS l 'ÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, no pu. 
blicado, 58. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
28 aplazo, 28; á fin del próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado 16-25 p. 

Deuda del personal, 9-15. 
Acciones de carreteras. —Emisión de !. ' 

de abril de 1S43 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 80 d. 

[dem de á $009 rs., id. 83. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

86-50, 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 82-25 p. 
ídem de i." de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 82 d. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

j julio de 1858 ídem 80-50 p. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 1000 

reales', 8por 100 anual, publicado, 100-50* 
ldem del Banco de España, id., 150. 

Acciones de la Aurora de España, id., 70. p-
CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-45 p. 
París i s días vista, 5-23 p. 
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58 60 
28 5 9 
50 08 
63 . . . . . 56 
28 59 

'JÍboíSr'-'l- . . •,. - 65 
35 5 5 
40 62 
40 61 

136 65 
40. . . . . 6 5 ^ mj¡ 
80; . . . . 60 
40. . . . . 58 
50 61 Ij2 
37 57 l t 2 
22. . . . . 62 
05 56 1|2 
34 60 

200. . . . 61 
90. . . . . . . 61 
43. . . . . . 60 
36 59 1|2 
56. . . . . 59 
38 54 1)2 
60 60 
38 57 1|2 
36 62 lj2 
43. . . . . 58 
59 56 
30 60 
66 5 5 

. oim'toj -joi 
f f e - f l ü p IHJ 

lofa sobo 

BOLSA DE l 'ARIá . 

Mayo 21 de 1859. 

FONDO» tr íncese». 

3 por 400. . . 
4 lr2 por 100. . 

-fio:» !^ V¡\\ fanrtitivyc Ur 1 [^panoles. 

5 por 100 interior. 
Consolidados 

61-55. 
90. 

. 36 
91 l | 4 á ¥ 3i8. 

obfti 
- ú> 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
SflUglfi n o i ' j ¡ í : 0 ( j m i l - * r r t i l j i i h i ¿ M-uf. ' . f 

o(iii ohcésrtqw bb ww-volip 
Domingo 22 de mayo de 1859. 

I« oobcqbljfli, ob&iud rabau» whfa. 
Rs. Cent*. . • 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.259 indivi
dúes, de los cuales los 69 
han sido nuevos imponentes.. 153.575 

Se han devuelto, i solicitud de 
69 interesados 120.498,71 

siro «c¿oi6Jno/ •OÍJ nínüiiilii; • o . ' ' . < » 

El Director de Semana, 
El Marqués del Socorro. 

Editor, O . J I M S A M O N I O (¡ARCIA. 

Imprtnta del misnxo, Puebla AÚN». 4 9 , esqu**a * 
la Corredera Daja de San Pablo. 

M A D K l l i : — 1 8 6 9 . 


